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,Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director genernl, Javier Nadal
Afiflo.

Como consecuencia del expediente Incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BoleHo Ofióal del Estado»
núme(o 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31fl987, de 18 de didembte, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Telefonía y Electrónica, Sodedad Anónima», con domici
lio social en Coslada. camino de Rejas, sin número, código postal 28820,

Esta Dirección General ha resuello otorgar el certificado de acepta·
cíón al teléfono, marca «Tye», modelo Mirlo. con la inscripción
E 97 92 0302. que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo' 18.2 del'Real Decreto
1066¡t 989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 10 de junio de 1992.-EI Oirector general, Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 «(<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986), corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986) y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [IJ 97 920325 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para qtle surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987; de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 10 de junio de I992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariflo.

Certificado de· aceptación

En vinud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EStado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General dc Telecomunica·
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por; «Matra Communicatioo», en Francia.
Marca: «Matra».
Modelo: Voile.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, dc 27 de octubre «((Boletín Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción ~1--"9-7"'9"'2"'O"'3-OO--"1

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997.

ANE;XO

ANE;XO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas- a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto «(<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptaóón, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por. «Motorola». en Reino Unido.
Marca: «Roadstar».
Modelo: 102.

17607 RESOLUC10N de 10 de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se,otorga el
certificado de aceptación - al teléfono. marca «Matra»,
modelo Voile.

Como consecuencia del expediente incoado en apli~ación del Real
Decreto 1066/198'9, de 28 de agosto (<<Boletín OfiCIal del Estado»
número ".12 de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desa;oll~ de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orden3:ción ,d,e
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, diSPOSIti
vos y sistemas a que se ret:iere. el articul<! 29 d~ dicho t<:xt,o legal, a
instancia de «Matra ComUniCaCIOnes Espana, ,Socled~d A~omma»; c:on
domicilio social en Canovelles. paseo de la Ribera, S10 numero, codigo
postal 08420, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
. ción al teléfono. marca «MatrID>, modelo Voile, con la insc:r:iPCión
E 97 92 0300, que se inserta cOJ?o'ancxo a la presente ResoluclOn.

En cumplimiento de lo preVisto en el artlcul<? 18.2 del. Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la, validez ~e d;ch~. certificado. queda
condicionada a la obtenCión del numero de 1OscnpclOn en el!3-egistro d.e
Importadores, Fabricantes o Comercializadorcs que otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de l 992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 10 de junio de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación allelélono, marca «Tye», modelo
Mirlo.

17605

17606

ANE;XO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, diSpOSitivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, ",probado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<BoleHn Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certifICado de aceptación, para el

Equipo:' Teléfono.
Fabncado por. «Hourbreak Electronic Co, Ltd.», en China.
Marca: «Tye».
Modelo: Mirlo.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción [!]r-=9-=7-=9-=2-=OC:3-=O-:2'1

y plazo de, validez hasta el 30 de junio de 1997,

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987

1
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones

(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 1'9), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989..

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.,

RESOLUC10N de 10 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al tel¡'fono afufar (900 MHz)
marca «Roadstar», modelo lO},

Como consecuencia del expediente in'Coado en al'licación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ú<Boktin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», COn domicilio
social en Barajas Park, San Severo, sin numero. código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~

ción al teléfono celular (900 MHz) marca «Roadstam, modelo 102. con
la inscripción E 97 92 0325, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de ínscripdón en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.


